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España. Dirección general de la Real Lotería

Habiendo llegado a noticia de la Junta de
intervencion y gobierno de la Real Loteria, que
muchos jugadores no vàn à recoger los impresos
... ha acordado que todos los que jugasen ...
deberàn acudir à recoger ... los impresos ... y á
confrontarlos con los rescuentros, antes de las
dos de la tarde del sabado de la extraccion ...

[Madrid : s.n., 1772].

Vol. encuadernado con 51 obras

Signatura: FEV-AV-M-01683 (04)





ABIENDO LLEGADO A NOTICIA DE LA JUNTA 
DE INTERVENCION Y GOBIERNO DE L A R E A L L O T E R I A . 
que muchos Jugadores no van k recoger los Imprefos, en tiempo que los equivocados puedan devolver-
fe por Eftorno , 6 para que fe emmienden, y que en cafo de advertir alguna ganancia en los Refcuen-
tros , con la noticia de los números del Sorteo, acuden con indebidas perfuasiones y moleftias á los Pof-
teros á fin que les paguen la que refulta de los números que tienen en dichos Refcuentros y no la q ue 

expréfe el Pagaré ; defeando por todos medios evitar la confusión, y que el Juego permanezca con aquella legalidad v 
buena feé que correfponde : H A ACORDADO , que todos los que jugafen en efta Corte, deberán acudir t recoger 
de los Poíteros los Impreíos de íus Juegos , y á confrontarlos con los Refcuentros , antes de las dos de la tarde del Saba-
do de la Extracción , para que, si fe advirtiefen equivocados algunos de dichos Imprefos, y no quisiefen conformar-
fe con ellos los Interefados, puedan devolverfe á la Real Dirección á que fe emmienden 5 y no habiendo tiempo 
á executarlo para que fe admitan porEftorno, y pueda devolverfe á los Jugadores el importe de aquellas Juga
das : Afsimifmo ha acordado, que si 4 la hora exprefada permanedefe en poder de dichos Polleros algún Impre-
fo equivocado en los números, y no fe verificafe , que en ellos haya mas ó menos de los que fe hubiefen ju
gado, aun quando fean diíhntos en parte 6 en el todo, fe pagaráfolamente por los que conftafen en el Impre-
fo 5 y que el Jugador deberá conformarfe forzofamente con él 5 pues para poder ganar, tiene tantos números co
mo jugo, y no fe le perjudica en lo fubftancial; en inteligencia, de que no fe le devolverá el dinero de fu im
porte, aun quando lo pida , refpeéto de que yá no fe admitirá por Eftorno dicho Imprefo : Que si la equivocación 
iueíe en la Promeía fe abonará la ganancia que confie en la Lifta original del Archivo de la Real Dirección: 

81 fueíe en ^ fc haya imprefo el Pagaré con mas ó menos números de los que hubiefe jugado el Aficio
nado , o en haber juntado un numero con otro, como también en haber duplicado un mifmo numero una 6 mas 

_ veces; íe abonará del mifmo modo la ganancia, por los que conften en la Lifta original de dicho Archivo. 
Y fara que fe ohferve todo lo Acordado, sin que pueda alegarfe ignorancia, y llegue ¿ noticia de los Jugadores , ha mandado fixar en todos los 

luejtos del J<fal Juego copia de efta p o l u c i ó n , la qual concuerda con fu original i de que certifico , como Secretario de dicha 'RealJunta. Madrid 
die^ y Jets de Julio de mil Jetecientos fetenta j dos, 

'Don Jgujlin 'Ramón Terejra 
o quera. 
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